
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO NO. 673-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 
11 de la Constitución de la República; 11. 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública; 1, 64 Y 70 de la Ley del Servicio Diplomático y 
Consular. 

ACUERDA 

PRIMERO: Rotar a la servidora pública Sonia Isabel Ramírez Sánchez del cargo de 
Segundo Secretario de la Representación Diplomática de Honduras en España, al 
Servicio Interno de esta Secretaría de Estado, tomando en consideración las 
necesidades del Servicio. 

SEGUNDO: Funcionalmente se desempeñará en el cargo y en la estructura 
organizacional que determine la Secretaría y continuará devengando su salario de 
veinticinco mil novecientos lempiras (L.25,900.00) exactos, estructura ubicada en el 
Programa 13, Actividad 001, Número del Puesto 7510, puesto excluido del Régimen 
de Servicio Civil. 

TERCERO: Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasajes correspondientes. 

CUARTO: Deberá presentarse a esta Secretaría de Estado el dos (2) de enero del año 
dos mil veintitrés (2023). 

NOTIFÍQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

\ . e,c.~E. p.\. 
DANIEL DURON CRUZ" "~e." ~,. ' 

Encargado de la Secretaría General 



SECRETARÍA DE RELACJONES EXTERIORES V COOPERACIÓN JNTERNACJONAL 

Se'v1oora Pub ica 

Sonia Isabel Ramírez Sánchez 
Presente 

T egucigaloa M.D.C.. 16 de noviembre ae 2022 

Par a su conocimiento y demás f ines transcribo y notifico a Usted. el AcJerdo que 
1 tera.mente dice. 

ACUERDO NO. 673-SRH-2022 En uso de sus atribuciones y en aplicación de los 
artículos ?35 y 245 numerales S y 11 de la Constitución de la RepCJblica: 11. 12, 28, 
19. 116. 118. 119 y 122 de la Ley General de la Adrninistr ación Pública: 1. 64 Y 70 
de la Ley del Servicio o ¡p:ornátíco y Consular. ACUERDA PRIMERO: Rotar a 1a 
servidora pública Sonia Isabel Rarnirez Sánchez del cargo de Segundo Secretario de la 
Representación Dip lomática de Horduras en España. al Servic o Interno de esta 
Secretaría de Estado. tomando en consideración las '1ccesidades de Se1 vicio. 
SEGUNDO: runc:ona mente se desempeñará e'l e cargo y en la est'uctura 
orga!'I Zélc1onal q .... e determine la Secretaría y continuar a deveng3ndo su sa!a(o de 
veint cinco mi novec1encos lemo ras L.25.900 00) exactos estructu1 a ub1caca en e 
Programa 13. Actividad 00~. Número del P1...esto 7510. puesto exc uido de· Rég:mer"' 
de Serv c10 C1v1. TERCERO: Tendrá cerecho a sus gastos de traslaao y pasajes 
correspondientes. CUARTO: Deoerá presertarse a esta Secretaría de Estado e dos 
(2, ce enero del año dos mi1 veinc'trés (2023}. NOTIFÍQUESE Dado en la Ciudad de 
Tcguc1ga pa, Municipio del Distrito Central. a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre de año dos mil veintidós (2022). EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. 
Secretario de Estado. EMILSON DANIEL DURON CRUZ. Encargado de la Secretaría 
Genera 

Atentamente. 
~ 

~ 1_ .·. \ 
~~- 1 ~47 

,_.- - EMILSON DANIEL DURON CRU~- / 

l::lCargaco de la Secretaría Genera1 


